
Yo opino que se puede usar tomando en cuenta los valores que 

cada persona puede tener, por ejemplo: si tomamos como 

términos del primer monomio la tolerancia+amor: (x+y) todo eso 

lo multiplicamos por otro polinomio que tendría como términos el 

número de personas que ponen en práctica estos valores en una 

ciudad (3x+2y+z) se puede tener como resultado de esta 

multiplicación un aumento significativo en la práctica de 

derechos como: no torturas, todos somos iguales ante la ley y 

todos tenemos derecho a la vida, así mismo esto también hace 

que todos estos derechos sean más respetados en la sociedad. El 

polinomio que representa al producto es 𝟑𝒙𝟐 + 𝟓𝒙𝒚 + 𝒙𝒛 + 𝒚𝒛 +

𝟐𝒚𝟐. 
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3𝑥 + 2𝑦 + 𝑧
𝒙 + 𝒚

𝐿𝐸𝑌 𝐷𝐼𝑆𝑇𝑅𝐼𝐵𝑈𝑇𝐼𝑉𝐴
𝟑𝒙𝟐 + 𝟐𝒙𝒚 + 𝒙𝒛

𝟑𝒙𝒚 + 𝟐𝒚𝟐 + 𝒚𝒛
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